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Revisado el expediente advierte el Despacho que los dos exhortos pendientes por 

auxiliar ordenados en la audiencia inicial celebrada el día 31 de julio de 2014 (Fls 176 

a 181), hoy están debidamente auxiliados por  E.S.E. HOSPITAL MENTAL DE 

ANTIOQUIA (Fls 386 a 388) y la DIAN (Fls 389 a 394). 

 

De conformidad con lo anterior, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 

LAS RESPUESTAS SUMINISTRADAS.  

 

Además, se FIJA el día JUEVES, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL 

QUINCE (2015) a las TRES Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (03:30 p.m.), en las 

instalaciones de este Despacho para celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del CPACA. 

 

Por otro lado, la Dra. ANA CIELO BUSTAMANTE TRUJILLO quien venía actuando en 

calidad de apoderada judicial de la entidad accionada NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

mediante escrito radicado el día 28 de abril de 2015 renunció al poder conferido (fls 

397), SIN ALLEGAR LA constancia de comunicación de dicha renuncia a su 

poderdante. 

 

Vale la pena señalar que el artículo 76 del CGP establece que: 

 
“el poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del 
cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo 
poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro 
del proceso”. No obstante, también señaló que “la renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.” 

 



 
 
REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO: 2013-00232 
 
 

En virtud de lo anterior, SE ACEPTA la renuncia presentada por la Dra. ANA CIELO 

BUSTAMANTE TRUJILLO como apoderada de la entidad accionada NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL, pero SE LE ADVIERTE QUE LA RENUNCIA SOLO PODRÁ FIN AL 

PROCESO después de los 5 días que acredite en el expediente haber informado a la 

poderdante de la misma. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Medellín,  15 DE MAYO DE 2015.  

 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Fijado a las 8 a.m. 
 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMÁN 
SECRETARIA 

 


